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SOMINISTRACIONPIIUVINCIAL

DIPLT.ACIÚNPROVINCIAL

Adquisiclún de artículos
Acordado por esta Corporación cele

brar concursillo para- adquirir víveres y 
artículos con destino a los centros béné
fice-provinciales durante el próximo 
mes de octubre del corriente año, por 
medio del presente anuncio se invita a 
todos los almacenistas y comerciantes , 
de esta plaza para que, aquellos que lo 
deseen, envíen oferta de precios ^a que 
pueden entregar los artículos que a con
tinuación se citan. ’

Los ofrecimientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida ai señor presi
dente, reintegrada con póliza del Esta
do por importe de 6,00 pesetas y uñ 
timbre provincial de 6,00 pesetas, sin 
cuyos requisitos no serán tornadas en 
consideración, acompañando el corres
pondiente documentó de identidad', 
haciendo constar en el sobre «propo
sición para optar al Suministro de..,..» 
(d artículo que sea), desde la publica
ción de este anuncio hasta las catorce' 
teinta horas del día 18 del actual, inclu
yendo una pequeña muestra del artículo 
oartículos que se ofrezcan.

Los pliegos que se reciban pará este 
concursillo, previa la correspondien
te apertura, serán examinados por la' 
Comisión de Compras y Servicios, para 
proponer las adjudicaciones que proce- 
^?n, reservándose siempre él aceptar las 
firie juzgue más ¿onveníente a los intere
ses provinciales.

Sí importe de los artículos que se 
^tiquieran será satisfecho tan pronto 
^ca aprobado per la Corporación pro
vincial.

Los artículos que se adquieran se en
tregarán dé una sola vez en dos Esta
blecimientos respectivos dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación 
hecha a los abastecedores y en las 
horas que señalen los directores, a ex
cepción de la carne, huevos,' p.escado 
y leche de vaca, que se eritrégarán todos 
los días en lá forma y cantidad que se 
indiquen.

Las cantidades de los diversos pesca
dos incluidos en este anuncio, í^eben 
conslderarse como aproximadas^ pudien
do sufrir variación de alguna impor
tancia. x -

Todos los artículos que se desean ad-^ 

qüirír serán de procedencia nacional, 
ateniéndose los abastecedores a Ias san
ciones que establece el decreto de 4 de 
junio de 1935 y, disposiciones vigentes 
en la actualidad, siempre que se justifi
que su Iñcumplimiento! las cantidades y 
condicionéis que han de reunir son las 
siguienítes: )

Aceite, 1.450 kilos.-
Algarroba molida, 325 kilos..
Almejas, 110 kilos. .
Alubias blaricas, nuevas y de buena, 

calidad, 200 kilos.
Alubias pintas, nuevas y de buena 

calidad, 4'00 kilos. *
Arroz entero y sano, 700 kilos.
Azúcar, 1.000 kilos. ’
Bacalao fresco, abadejo, 700 kllós.
Bacalao seco, en bacaladas grajndts, 

700 kilos.
Besugo, gordo, fresco y de urt' kilo, 

corno mínimo, 700 kilos. .
Bonito, 350 kilos.
Café, 15 kilos.
Carbón antTacita, Hmpio'^e piedras(^ 

y tierra, calorías mínimas 7.700 a 8.000,^ 
30.000 kilos.

Carne de vaca, de res bien nutrida, no 

podrá contener más del 20'por 100 de 
hueso, que se entregará y pesará por 
separado del. peso total de la carne. 
Tendrá en sitio visible y suficlentemente 
señalado, la' marca de Inspección del 
Matadero. .No desprenderá olores des
agradables por mala conservación. Los 
cuartos deberán ser siempre de la misma 
res, o sea, un delantero y un trasero. 
Se 'tratará siempre de animales bien 

.sangrados y faenados, rechazándose si 
su aspecto es desagradable, 4.700 kilos. 
: Cebada, molida, 325 kilos.

.Cebada en grano, 400 kilos.
Congrio abierto,.sin cabe2:ab650 kilos'. 
Chocolate familiar, 145 kilos.
Fideos, .200 kilos
Harina de trigo, para fabricación de 

pan, con arreglo a las características 
que obran en el expedienté, 10.8S0kllos.' 

Huevos de gallina, frescos y en debidas 
condiciones de consumo, 11.400 huevos.

Jabón común, 900 kilos. '
Leche de vaca, cuya composición sé 

aproximará a las condiciones que obran 
en el expediente, 10.790 litros. .

Maíz çn grano,(300 kilos.
' Maíz molido, 325 kilos. , 
Malla, 80 kilos.
Merluza fresca, sin cabeza y abierta, 

de dos kilos de peso, como mínimo, 
200 kilos. ■ . ,

Paja de maíz, 2.000 kilos.
Pája de trigo para el ganado, 4.000 

kilos. ' .
Í

Pasta para sopa, variada, 5pO kilos.
Patatas, de tamaño más bien grueso, 

rechazándose las que se hallen dañadas, 
31.000 kilos. ,

Pescadilla grande, abierta, fresca, de un 
kilo de peso, como mínimo,.1.050 kilos.

Ramera verde de pino, 500 cargas.
- Sal en grano (cocina), 300 kilos. 

Salvado, 2.000 kilos.
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Sardinas frescas, 800 kilos.
Sosa Solvay, 300 kilos.
Suela de 1.^, 50‘kilôs.
Vaqueta, 25 kilos.
Vinagre de vino, 184 litros'.
Vino blanco, 96 litros.
Vino común, 200 litros. ■
Las ofertas han de hacerse con los 

timbres y pólizas del reintegró pegados 
a las mismas y matados con la fecha 
del documento en que se fijen, bajo 
apercibimiento de que, de no ha,cerlo 
así, será desestimada la proposición.

Los precios que se indiquen en las 
ofertas q[ue se hagan para este concur' 
sillo, no podrán ser mayores que los 
indicados por la tasa oficial para los 
respectivos artículos.

Para la adjudicación de los artículos 
Incluidos en el presente anuncio, se ten
drán eri cuenta lás muestras que^ han de 
acompañarse a las proposiciones, por 
cuya razón, cuando no se incluya dicha 
muestra será Desestimada la oferta, sal
vo en aquéllos artículos en que no sea 
posible su presentación en razón al ta
maño o especial circunstancia.

El importe de los anuncios que para 
este concurso se publiquen en los perió
dicos locales, inclüso «Boletín Oficial» 
de la provincia, serán abonados por los 
abastecedores en proporción al valor 
total de los artículos adjudicados a cada 
uno. •

Los directores de los Establecimien
tos, tan' pronto como reciban l'os gé
neros, mandarán una muestra de los 
que sean susceptibles de análisis al 
Laboratorio provincial para que sean 
analizados.

Si los artículos no se ajustaren a lo 
convenido, el abastecedor tendrá.obli
gación de retirarlos en el plazo que mar
que la Dirección, sustltuyéndoles por 
otros en las debidas condiciones y, caso 
de no realizarlo, quedará facultada aqué
lla para adquirir en el mercado, a costa 
del causante, el artículo rechazado: esta 
condición se entenderá sin perjuicio de 
la siguiente.

Cuando los artículos no reúnan''las 
condiciones señaladas eri el concurslllo 
se_Jmpondtá al abastecedor la pérdida 
del 10 al 20 por 100 deKartíj^alo suminis-' 
trado, sin perjuicio que si del examen 
de los mismos resultaran nocivos para 
la salud, exigir las responsabilidades que 
se deriven.

Los concursantes que residan fuera de 
la capital nombrarán en esta plaza per
sona que les represente y a quien se 
harán los pedidos y reclamaciones que 
haya lugar. '

Valladolid,.13 de septiembre de 1962, 
El presidente, Emiliano Berzosa Recio. 
El secretario, Dionisio J. Negueruela,

2.785

OMSTRACIÍN MliNIlIPAL

Ayuniamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobados por la Excma. Corpora
ción, los 'pllie>gos 'de condicionieB re- 
dacitiados al efecto p a r a contratar 
raedianite subasta ^blica las obras 
de refórma de la instalación de trans
formación, Estación .Depuradora de 
Agua 'de San, Isidro, y no presentadas 
redlamaciones con arreglo a lo dis- 

' puestO'' en el artículo 24 del Regla- 
mento de Contratación de las Corpo- 

, raciones Locales, se. anuncia la 
correspondiente, que se verificará con 
las formalidades establecidas en el 
articulo 34 del citado ' Reglamento, a 
los veintiún días hábiles, a partir del 
siguiente, también hábil, de la publi
cación del presente . anuncio en el 
Boletín Oficial del^ Estado y horas 
de las doce de la mañana,' en una de 
las Salas de la Casa Consistorial, 
bajo la ‘presidencia del ilustrísimo ■ 
señor alcalde o 'dél, teniente de alcal
de .en quien al efecto delegue, y las 
prioposiciones para la misma .se pre-, 
sentarán en el Negociado 3." (Obras)' 
de la Secretaría Cenerál, en el indi
cado plazo hasta el anterior hábil al 
de la celebración ide la 'Subasta y du-^ 
rante lás'horas de diez de la íiañan^ j 

a una de la tarde. ’
■ El tipo "de subasta 'es el de seis-!^, 

cientas 'dncU'enta y idos mil pesetas .^ 
con cincuenta y^ cinco céntimos, • a j 
que asciende el presupuesto de con
trata y las proposiciones, que se^ha- 
rán. a la baja, 'æ Ihmtarán a expre
sarías nuiñéricamente, .sujietándase al 
siguiente;

MODELO DE PROPOSICION, 

que se extenderá en papiel con pó- 
'liza 'de seis peseta's y sello municipal 

- de diez pesetas, y al presentarse, lle
vará escrito en el 'sobre lo siguiente : 
“'Proposición para tomar parte en la 
'subasta de...”

Don F. de T. y T., vecino de..., con 
domicilio en..., calle de..., número..., 
'se compromete a ejecutar las obráis' 
de..., conforme 'a los pliegos de. con
diciones aprobados, que declara co
nocer debidamente en la cantidad 
de... ipesetas.. .

Asimismo, se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 

. de percibir los obreros 'de cada oficio 
' y categoría 'empleados' en las obras 

por jornada normal de trabajo y por 
horas extraordinarias, no sean infe

riores a los tipos fijados por las En
tidades competente^.

(Fecha, y firma del proponenibe) •
Para tornar parte en la 'licitación 

. será preciso co-nsignar como fianza 
iprovisional la cantidad de trece mil 
cuarenta y 'tres pesetas con veintisie
te céutítaos, en la Depositaría muni
cipal, en la Caja General, de Depósi
tos o en una de sue Su-cursaies, de
biendo estar reintegrado, 'en todos 
los ca'sos, con. el timbre municipal 
que corresp'onda, 'am-pliándose por el 
rematante a veintiséis 'mil ochenta y 
seis pesetas con cincuenta y cuatro 

. céntim'OS, para constituir la fianza de
finitiva. -

Lo'S pliegoá de condiciones y de
más antecedentes relativos a id, su
basta, 'se hallarán de manifiesto todos 
los 'días, lab'prabies y 'durante 'las ho- 

' ras 'de, 'oficina, en ‘el Negoipiado 3.’ 
('Obras) de la Secretaría .General de 
este Ayuntamiento.

E'l plazo de ej'ecución de las obras 
•será 'él de seis meses, y su iraporte 
satisfecho 'Oon cargo al Presupuesto 
Extraordinario 10-1980. '

Todqis los gastos que origine este 
expediente, 'obj'eto de la .subasta, se
rán de cuenta del adjudicatario.^

Lo que se anuncia' al público para 
general 'conocimiento.

ygbadoírci , 1 de sép'tiiembie de 1962. 
^E1¿ a.lqalde, á^^go López González.

^^ 2.694-2.238

f '^’‘Ïyuntaièfèîîto de Valladolid

i^jiCæ^'t^^ anuncia' a ínfor- 
in^fimrg'fíuló^nc'a, durante el plazo de 
iqúince días hábiles, a contar del si 
guiente a- la aparición, de este anun
cio 'en el “Boletín Oficial” de la P'm 
vincia, el .'expediente sobre ceáón 
gratuita 'a la Delegación Nacional de 
Auxilio,Social, de un terreno de P're 
pieda'd municipial de 5.000 metiros 
cuadrados^ en e^ barrio de Los Pajari
llas y de las características que cons
tan en 'dicho 'expediente, con objetó 
de construir una Guardería Infantil^ 

Vallíadohd, 12 de septiembre de' 
-1962.—'E'l alcaide, Santiago Lóp<v 
González. '.

2.777

TORRE'DE ESGUEVA

Confeccionados (fe® documentas que 
a continuación se expresan, para el 
rpróximo ejercicio de 1963, se .hallan 
expuestos al público, por el plazo que 
se indica, en la Secretaría de estó
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Ayuntairnientio, para . su examen y re
clamationes, si procede, x

1

urbana, po'rLista cobratorio de 
odio días.

Lista oobrato'ria de 
ocho días.

Listas cobnatorias del 
nioipal sobre urbana y 
diez idías. ■

Tone de Esgueva, 10 

rústica, por

arbitrio mu- 
rústica, P'or

de septiem-
s । ’’æ ’‘^i.M^2. 

“"^•ero,
!.'—'El alcaide, Filadelfo.

2.773—2.239

non DE

S Juzgados de primera instancia 
e instrucción

e VALLADOLID.—NUMERO 2

S 
e 
o

e

a

8

,e

n
e

IS

o

.e
«

Don José María Alvarez Terrón, magis
trado^ juez de primera instancia número 
uno y accidcntalmente de este del nú
mero dos de Valladolid y su partido.

Por el presente edi'cto, hago saber: Que 
«este Juzgado se.sigue expediente sobre 
liedaración de suspensión de pagos soli
citada por-el comerciante don Ricardo • 
Izquierdo Espinar, que ejerce su actividad 

i comercial, consistente en la fábrica de 
1 baldosines hidráulicos y en la compra- 
i venta de aparatos sanitarios y materiales 

Reconstrucción. La fábrica la tiene esta
blecida en esta ciudad, Camino 'Viejo de 
Simancas, número 46 (local), y tiene su
cursal para la venta 'de los artículos que 
fabrica y vende, en da ciudad de Soria, 
calle Avenida Valladolid, número 2; que 
■porprovidencia de esta fecha se ha tenido 

1 por solicitada dicha suspensión de pagos, 
j acordándose intervenir todas las opera

ciones del deudor, habiéndose designado 
| al efecto tres interventores.
| Loque se hace público, de acuerdo-con 
1 Iriispucsto en la Ley Especial de 26 de 
| idio de 1922.
| Dado en Valladolid, a siele de septiem- 
L I’fa de mil novecientos sesenta y dos.— 
rjo sé María Ajvarez Terrón.—El secretario,. 
MngélMingo.'‘-

ÿ 2:775-2.240

' 7

.e 
4 
n 
le 
é

r Juz^aUos municipales

Cf, C(>’ CARBALLO-

CEDULA DE CITACION 

dad^''^^ ^^^^‘’-’^Le y en virtud de lo acor- 
0 por el señor don Antonio Sánchez 

iur’^'^^^^^P^^ ^^ ^^^^ '^^^^^ ^ ^^ ^^ 
”s iceión, en autos de juicio de faltas 

número 106 de 1962, sobre lesiones infe
ridas el día 3 de julio último, en esta loca
lidad, a las hermanas María de los Angeles 
e Inés FrutoSj Serrano, mayores de edad, 
casadas, dedicadas a sus labores, vecinas 
de La Coruña, Pintot Seijo Rubio, 14, 1.®, 
contra las hermanas Blanca y ■'Asunción 
Rodríguez Torquemada (a) «Las Cachis», 
vecinas, que han sido de Tordesillas (Valla
dolid) y actualmente ausentes en ignorado 
paradero; se citan a dichas denunciadas 
para que el día 28 del actual y hora, de 
las once treinta, comparezcan a ser oídas 
en el juicio que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado Municipal, sita 
en los bajos de la Casa Consistorial, 
haciéndolo acompañadas de todas las 
pruebas de que intenten valérse.

Y para insertar en el «Boletín Oficial» 
extiendo la presente, en Carballo, a ocho 
de septiembre de mil novecientos sesenta 
y dos.—El secretario (ilegible).

2.765

MEDINA DE RIOSECO
Don José Mairtínez Martínez, 'seicreta- 
.rio 'diél Juzgado Gamaircail 'de Medi
na de 'Ríosieco y -su comarca 
(Valladolid). • _ \
Certífi'oo: Qu'e œ ■el .juicio verbal 

'de faitasi seguido' ante 'este Juzagado, 
b'ájo 101 .número 20 de 1902, p'or lesio
nes, se dictó aent’encia, ouyo' encabe- 
aamiente y parte 'di'spositíva idicen 
así:

Sentenría.—Ep. la caudad de Medi
na de Ríoseco, á treinta de junio de 
mil noweeientos 'sesenta y dos. Vistos 
por el señ'or don Luís M.^ Martín 
Migaiel, juez comarcal de esta ciudad, 
las presentes 'diligencias, seguidas en
tre partes, de,la una, el Ministerio 
Fiscal y. de la otra, corno' denuncian
te, don Miguel Pajares M'ozo, m.ayor 
de ledad, casado y vecino' de Da Mu- 
’darra, y comio denunci^cs, Manuel 
Anejón Marbán, de Gincuenta años 
de edad, casado, albañil, natural de 
Toro y vecino ide Valladolid, y Silve
rio de la Torre Maniega, de treinta 
y nueve, a'ños de edad, 'soltero, zapa
tero, natúnal y vecino de Valladolid, 
declarado en rebeldía ; y .

Pallo: Que. debo condenar y conde
no a los denunciados Manuel Anejón 
Marbáni y Silverio de 11a Torre Ma
niega, como autores de la falta pre- 
vista y casti'gada en 'el artículo' 563, 
n.úmero 1.® de'l 'Código Penal, a la 
pena dé cinco día.s de arresto, que 
cumplirán en 'su d'omicilio, 'repren
sión privada? y pago por mitad de las 
costas y gastos del presente juicio'. 
Así por esta mi sentencia, juz.gando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Luis 

María Martín.—íRubríca^o.— PubiU- 
cada en el mismo día.

Y para que conste y sirva de in- 
'serción en el “Boletín Oficial” de la 
próivincia. y sirva die notíficación a 
Manuel, Anej ón Marbán, en ignorado 
paradero, expido' la presente',''-con el 
vistO' bueno 'del señor juez 'comarcal, 
en Medina de Ríoseco, a sieite de 
septiembre de mil novecientos 'sesen
ta y dos.—José 'Martínez.—V.® B.R El 
juez comarcal, Luis M.^ M'artín.

27,60

Hm OFICIALES
DIPUTACIÓNPROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Medina de 

Ríoseco
Don CSléto Griá'do del Rey, recau'da-. 

dar de OaiatribU'CioneS'-.de la úniica 
zona 'de Medina de Ríoseco.
HagO' saber: Que en el expediente 

de apremio' que por 'débitos de con
tribución territorial rústica viene si- 
gutendose por esta Recaudación par's 
hacer 'efectivos descubiertos corres- 
pondientes 'al pueblo de Villafrechós, 
y año de 1956, '.ha sido dictada la 
'Siguiente'

Providencia.—Habiendo tenido efec
to el embargo de las finca'S de ios- 
deudores a que' este expediente se 
refiere, sin que puedan Uevarse a 
cabO' las notiñeacionés y 'demás dili
gencias correspondientes por tratar
se. de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anun
cios por el “B:oietín' Oficial” de la 
provincia y 'en 'la tablilla de anuncios 
'del Municipio, 'donde radican los 
bienes, conforme dispo'ne el a'itícu- 
lo' 127 del vigente Estatuto de Recau
dación; bien entendido' que de no 
compareoer en el expediente, señalar 
domicilio o nombra'r, representante 
en el plazo de ocho días, ^ decretará 
ia ; continuación del procedimiénto en 
rebeldía.

j DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS 

Deudor, Froilán Fernández Redon
do.—Débito, 19,52 pesetas.

Cereal, en Villafrechós,' al polígo
no 61, parcela 103 y pago Curieses, 
de 46 áreas; hnda Norte, 104, el 
E'Stado; Sur, 101, Serafina Concejo; 
Este, 105, José M. Cuadrillero, y Oes- 
te; 125, Aurelio Concejo Novo.
^'euidor, .Gonzalo González Morales. 

Débito, 55,50 'pesetas.
Viña, en citado término, ai ipolígo-

V

MCD 2022-L5



14 de septiembre de 1^62

no 68, 'P^odla 241 y p¿igo Sen'da La 
Garrida, de 25 áreas y 73 ■centiareas; 
linda Norte, 238, José. Barayón; Sur, 
250, PaW González Espeso; Es-' 
te, 240, Angela Rodríguez García, y 
Oeste, 257, Grescenciano Girón Del
gado. ;

Deudora, Eustasia Maroto Aguilar. 
Débito, 77,34 .pesetas. ■

Cereal, en citado término, al .poH- 
gono 9, parcela. 130 y i pago Laguna 
Vencejo, de 78 áreas y 74 centiáreas; 
linda ÚSFOrte, 139, Ana Loreaizo; Sur, 
camino Teso la Horca; Este, 131 
y 138, Lucio Ares Erkneiseo, y Oes
te, 129, Amancio Movilla Fermoso-

■ Deudor, Bernardo Rodríguez Ló
pez.-'Débito, 18,98 pesetas. * 

\ Cereal,' en citado término, ál poli- 
gono 33, parcela 17 y^pago Río, de 44 
áreas y ,72 centiáreas; linda Nor-, 
te* 19, Ï’oliôarpa Loya; Sur, 16, To
más López Quiroga ; • Este, río Guti
llo, y Oeste, regato de la Esquila.-

Deudor, . Leandro Rodríguez Pérez. 
Débito, 26,47 ^pesetas.

Cereal, en citado, término, al polí
gono 5, parcela 220 y pago Camino 
Villamuriél, de 76 áreas y 56 cen
tiáreas; linda Norte, 221, Eleuterio 
León; Sur,- .219, I^dro Cuadrado; 
E^,- 218, 'Dominica Miñambres,, y 
Oeste, 212, Aurelio Concejo Novo.

Deudor, Braulio Rodríguez Urueña.
Débito, 21,42 pesetas.- ,

Cereal, en citado término, al polí
gono .55, parcela 2 y pago Camino 
Santa Eufemia, de 39 áreas ^ 43 cen
tiáreas; linda Norté,. 5, Teodora Nú-' 
ñez; .Sur, uno, Calixto García Mar
tín;' Este, 3, Albina Ares, y Oeste, 
término de Santa Eufemia, qué la 
divide. ' ,

Deudor, Martín Villar. García.—Dé
bito,'34 pesetas.

Cereal, en citado término, al polí
gono 20, pa.roela 152 y pago Valdevi- 
ñudas, dé una hectárea, 18 .áreas 
y'9- centiáreas; linda Norte, 153, el 
Estado; Sur,'138, Juana Núñez Náje
ra; Estey término de Palazuelo, y 
Oeste, 137, Bernardo' Bueno Rodrí- 

• guez . . . : .
, Deudor, Francis-co Santiago Prieto.

Débito, 27.3Ó pesetas. .
Cereal, en citado término, al polí

gono 68, .paircelat334 y pago Pachona, 
de, 38 áreas y, 59 ceñtiáréas; lindó 
Norte, 335, Federica' Represa; SuA^ 
camino de' los Hoyeros; Este, send-á 
de La Garrida, y . Oeste, 333, Conde 
San Luis: ' ,

Deudor, Justo Catón Rodríguez.
Débito, 22,47 ,13050106. , . *

Cereal, en citado término, al polí
gono 43, parcela 33 y pago Zalengas,

de-45. áreas y '53 centiáreas; linda 
Norte,'término de Barcial; Sur, Este, 
y Oeste, Vicente Vázquez dé Prada.

Deudor, -Lázaro Conde Golacheca. 
Débito, 16,37 pesetas.

Cereal, en citado término, al polí
gono 68, parcela 5,90 y pago Palomera, 
de 38 áreas y '59 centiáreas; linda 
Norte, 591, Oéilso del Río; Sur, 592, 
José 'González Pérez; Este, senda de 
la Alameda, y Oeste, .-STS, • Crescencias 
no Girón, ,

Deudores, bebederos de ‘Melitón 
Domínguez Amigo.^—.Débito, 23,78 pe
setas. ,

Viña, en citado término, al polí
gono 68, p'aroela '47 y pagó La Garri
da, -de 19 áreas y 30 centiáreas; linda 
Norte, 46, Nicolás Cuadrado; Sur, 
senda San García; Esté,-48, ^Numeria- 

zuo Conoéjo', y Oeste, 46,. Nicolás Cua- 
Zdrado. . .

Deudor, ' Eduardo . Domínguez Pé
rez.—Débito, 32,47 pesetas. .

Cereal,'¡en citado término, al polí
gono 5, parcela 207 y pago Arroyo 
Loba, de 57 áreas y <42 centiáreas; 
linda Norte, 208, Constantino Domín- 
iguez; Sur y Este. 206, Casilda Ramí
rez, y Oeste, 205, Jonás Ares.

Deudor, Lino Escudero ' Martín.—- 
Débito, 15,12 ipesetas.i

Cereal, en' citado término, al polí
gono 22, parcela 39 y 'pago Bairragán, 
de 25 áreas y 86 centiáreas;' -linda: 
Norte, 36, Esperanza López G.;- Sur, 
senda, de la Cerda y . 5, Rogelio Mar
tínez; Este, senda de la Cerda, y 
Oeste, - 5, ■ Rogelio Martínez. \

-Deúdor, ' Gregorio Fraile Martín.’ 
Débito, 30,45 peséta-s. '

Viña; ' en mtado término, ál polí- 
■gono 30, parcela 17 y pago Viñas Sa.n 
Pedro, de' 18 áreas y 53 centiáreas : 
linda Norte. 16,' María Rodríguez; 
Sur,- 18, Euliqúio' Díez Hernández;, 
Este, 20, Perpetuo Domínguez 'Cua
drillero, y Oeste: 12, 'José M. Ca- 
Pjanza., " ,

Deudor. Jonás Girón de Castro. 
Débito, 16,40 ■■peseta.S- '

Cereal,' en .citado térm.ino, al polí
gono 46, parcela 14 y, pago Rabo 
Po^^a,. de una. hectárea, 8 áreas y 46 
centiáreas; linda Norte, 32, Paulino 
Loya y otros; Sur, 1,5 y 16, Víctor 

• Ares y Jo?é Amigo Torres; E-ste, ’17. 
y 19, Daniel 'Fernández Panizo y Te
lesforo Alfonso Catón, y Oeste, 13, 
Eugenio. Collantes Herrera. V 

Deudor,, Gúillérmo Pérez Ares. 
Débito, 16.25 pesetas. . , '

Cereal, en. citado término, al polí
gono 5, parcela 272 y pago Carrela-t 
dueña, de 25 áreas y 52 centiáreas;

linda Norte, 352, Tomás López Quiro
ga; Sur, 274, Moisés García Rodrí- 
guez; Este, senda Carreladueñasi y 
Oeste, 273, Demetrio Román Pérez.

Deudor, Saturnino de la Vega Per
nia.—Débito, 15,75 pesetas.

Cereal, en citado término, al -poli.-- 
gono 34, parcelá 16 y pago El Río,, 
de 19 areas’* y 53 . centiáreas ; linda 
Norte, 18j José Amigo Toirrés; Sur, 
14, Saturnino '\de la Vega; Este, río 
Gutillo, y Oeste,- 15, herederos de Be- 
nitoi ide la Cuesta..’

Lo que se hace púbilico a los efec
tos acordados.

Villafrechós, 21 de agosto de 1962.' 
El recaudador, Cleto Criado del Rey.

'2.749'

COMUNIDAD DE REGANTES. 'ÜEL
CANAL DEL DUERO

Con arreglo a lo 'dispuesto en 'las 
.ordenanzas, por el presente se anun
cia la celebraición de la Junta Géné
rai ordinaria de esta Comunidad, en 
primera convocatoria, 'para el próxi- 

. mó -dí a 30 del corrienite, a tes doce de 
te mañana en-, el, domicilio social, 
General Mote, 8, con atreglo al si
guiente

ORDEN DEL DIA'

1,0 luoctura y aprobación, si pro
cede, del acta de te Junta General 
anterior.’ _ ”

2 .° Examen y aprobación, .'si; .pro
cede, de la Memoria semestral.

3 .0 Examen y' aprobación, si-, pro- 
oede, 'de los presupuestos general de 
-te Comunidad y 'especial para la ace 
quia 'del Arca Real.

4 .0 Ruegos y preguntas. 
^r'^alíáidoK'd, 5,í|evseptiembre de 1962. 
(^-■■•■preSídénte ' de te 'Comunidad An
tonio M^irtih-Ga^i^dio. .■

”’HERMANDAD SINDICAL 
D'E LABRADORES Y GANADEROS 

DE MORARES DE CAMPOS
Formado el . padrón ^Jerra-iña par^ 

sostenimiento -de los ^rvú-cios de Po
licía Rural de, esta Hermanda-d Y 
corriente ejercicio, queda e^uesta 
público, a efectos de recte-maciones, 
dupante el plazo de quince días, «w 
la Secretaría de esta Hermand-ad

Morales -de Campos, 11 de septíeni 
bre de 1962.—El jefe de te .Herman' 

<-dad; E-milib Pérez.
' '2.784^2,242
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